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R E S U M E N  D E  J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar]

DECRETO 70 DE 1978
(enero 20)

POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS CONDUNCENTES AL RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO

E S T A D O  D E  V I G E N C I A :  Vigencia en Estudio. [Mostrar]

Subtipo: DECRETO LEGISLATIVO
El Presidente de la República de Colombia, 

  

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución Nacional, y 
  

considerando: 
  
Que por Decreto 2131 de 1976 se declaró turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio nacional; 
  
Que la perturbación del orden público se ha agudizado con la intensificación de la delincuencia organizada, especialmente por la
comisión de delitos contra, la libertad individual, contra la vida y la integridad personal y contra la salud y la integridad colectiva; 
  
Que es deber del Gobierno tomar todas aquellas medidas que conduzcan al restablecimiento de la normalidad, 
  

decreta: 
  

Artículo 1°. Mientras subsista turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio nacional, el artículo 25 del Código Penal,
quedará así: 
  
"Artículo 25. El hecho se justifica cuando se comete: 
  
1°. Por disposición de la ley u orden obligatoria de autoridad competente. 
  
2°. Por la necesidad de defenderse o defender a otro de la violencia actual e injusta contra la persona, su honor ó sus bienes y
siempre que la defensa sea proporcionada a la agresión. 
  
Se presume que se encuentra en el caso previsto en este numeral, el que durante la noche rechaza al que escala o factura las cercas,
paredes, puertas o ventanas de su casa de habitación o de sus dependencias, cualquiera que sea el daño ocasionado al agresor, o el
que encuentra un extraño dentro de su hogar, siempre que en este último caso no se justifique la presencia allí y que el extraño
oponga resistencia. 
  
3°. Por la necesidad de salvarse así mismo o de salvar a otro de un peligro grave e inminente contra la persona, no evitable de otra
manera, que no se haya causado por obra propia y que no deba afrontarse por obligación profesional. 
  
4°. Por los miembros de la fuerza pública cuando intervengan en operaciones planeadas para prevenir y reprimir los delitos de
extorsión y secuestro, y producción, procesamiento y tráfico de estupefacientes". 
  

Afecta la vigencia de: [Mostrar]

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y suspende las disposiciones que le sean contrarias. 
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Comuníquese y cúmplase. 
  
Dado en Bogotá, D. E., a enero 20 de 1978. 
  

alfonso lopez michelsen 
  
El Ministro de Gobierno, 
  

Alfredo Araújo Grau. 
  
El Ministro de Relaciones Exteriores, 
  

Indalecio Liévano Aguirre. 
  
El Ministro de Justicia, 
  

César Gómez Estrada. 
  
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
  

Alfonso Palacio Rudas. 
  
El Ministro de Defensa Nacional, 
  

General, Abraham Varón Valencia. 
  
El Ministro de Agricultura, 
  

Joaquín Vanín Tello. 
  
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
  

Oscar Montoya Montoya. 
  
El Ministro de Salud Pública, 
  

Raúl Orejuela Bueno. 
  
El Ministro de Desarrollo Económico, 
  

Diego Moreno Jaramillo. 
  
El Ministro de Minas y Energía, 
  

Eduardo Gaitán Durán. 
  
El Ministro de Educación Nacional, 
  

Rafael Rivas Posada. 
  
El Ministro de Comunicaciones, 
  

Sara Ordóñez de Londoño. 
  
El Ministro de Obras Públicas, 
  

Humberto Salcedo Collante. 


